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EXPEDIENTE CIVIL: RESPONSABILIDAD CIVIL 

Materia: Responsabilidad Civil 

Nº de Expediente: 02096-2011-0-1401-JR-CI-03 

 

RESUMEN 

En el Expediente 02096-2011-0-1401-JR-CI-03 materia del presente informe jurídico se 

interpone una demanda de indemnización por daños y perjuicios contra la ONP por parte 

de un jubilado debido al recorte de su pensión que realizó la mencionada entidad. La 

demanda se basó en que en sede contenciosa administrativa se declaró la nulidad de la 

resolución de la demandada que dispuso el recorte de la pensión. Además de la excepción 

de prescripción (la cual fue desestimada) el juzgador tiene que pronunciarse respecto a la 

pretensión del accionante sobre el pago de los conceptos indemnizatorios de daño 

emergente, daño moral y daño a la persona. 
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EXPEDIENTE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

Materia: Protección al Consumidor 

Nº de Expediente: 0678 2018/CC1 

 

RESUMEN 

En el presente caso una consumidora formuló denuncia contra un banco por haber 

validado indebidamente operaciones no reconocidas por ella y por no haber adoptado las 

medidas de seguridad necesarias para evitar que dichas operaciones se realicen. A partir 

de la imputación realizada, el banco presentó medios probatorios con la finalidad de 

acreditar que no infringió el deber de idoneidad (art. 19° del Código del Consumidor) al 

haber validado las operaciones cuestionadas en la denuncia. En primera y en segunda 

instancia se concluyó que el banco era responsable, aunque con fundamentos diferentes. 
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